RES. 2501/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0007762, Ent. N° 3440/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada  Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto de una nueva ampliación de la Licitación Nº 273848/1, convocada para la realización de obras de saneamiento y drenaje pluvial en varias zonas de la ciudad de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5206/13 de fecha 11/11/13 la Intendente de Montevideo dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa MEDINA y POSSAMAI LTDA, por un total de $ 53:433.207;

 2) que con fecha 18/12/13 este Tribunal observó el gasto por contravenir el Artículo  48 del T.O.C.A.F. y por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 de la misma norma, al no publicar en el Diario Oficial  la prórroga del acto de apertura. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 231/14 de fecha 17/01/14;
3) que contando con la conformidad del adjudicatario, el Intendente de Montevideo dispuso mediante Resolución Número 2008/16 de fecha 09/05/16 ampliar en un 80% de la Etapa I de la Licitación Pública referida, por un monto total de $ 26.607.904,22 IVA y leyes sociales incluidos, al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
4) que este Tribunal observó la ampliación precitada en fecha 29/06/16 por derivar la misma de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 3438/16 de fecha 01/08/16 y mantenido por este Tribunal en Sesión de fecha 12/10/16;
5) que por Resolución Nº 1147/17 de 13 de marzo de 2017, el Intendente de Montevideo  (contando con la conformidad de la firma adjudicataria Medina y Possamai Ltda.), dispuso ampliar la licitación de referencia en un 20% para la Etapa I y en un 100%  para las Etapas 2 al 7, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F, por la suma total de $26:825.302,54, que incluyen 15% de trabajos imprevistos, leyes sociales, e Iva;
6) que este Tribunal en sesión de fecha 26 de abril de 2017 observó el gasto en razón que la ampliación resulta afectada en tanto deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables;
7) que el Intendente de Montevideo por Resolución  Nº 2231/17 de fecha 29 de mayo de 2017 reiteró el gasto en razón que no se puede en una instancia de ampliación subsanar nada de lo ya acaecido;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 26/04/2017;

2)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3)  Comunicar a la Intendencia;
mp
